
okCC ION »lóG UlDA 

DEC IvIUNES DE La CORTE SUPREMA 

DE JUJTICIA 

PLENO 

MAGIoTRADO PONENTE: M. A. DIAZ E. 

LUI> CERVANTES DIAZ cemanda la inmeomstitucionalií dad del 
artículo 12 de la Ley 35 de 1963 relativo a autorizac ¿51 
al Organo Ejecutivo pera celebrar contratos que permi tan 
la octpveción (e playas. 

El Pleno DECLARA que el artículo 12 de la 
Ley 35 de Y de enero de 1963 Es CONSTITUCIO 
NAL. 

La Ley 35 de 29 de enero de 1963 nación co 
mo una necesidad al declarar el Pleno de la 

Corte buprena que la Ley 82 de 23 de junio de 
190), estaba cerogaca. Y la Ley cuyo artículo 
12 se impugna no hace cosa cistinta que Cdesa- 

rrollar la cisposición constitucional que se 
señala como violada, esto es, el artículo 20. 

CORTE >UPRÉMA De JUSTICIA. - PLE0SJO.- Panamá, diez 
novecientos sesenta y tres. y siete de septiembre de nil 

VIv5TOSD: á 

El Licenciado Luís Cervantes Díaz, panameño de est 
vecindad y abogado en ejercicio, ha presentado osto Ro- 
curso de Inca sti tucionalicdad comira el artículo 12 de 
la Ley 35 de 29 de enero de 1963, por la cual se regla- 
menta el artículo 209, ordimal 12, de la constátación 
Naci 9na1, por considerar que el artículo mencionado de 
la Ley 35 es violatorio de la disposi ción constitucional 
que reglamenta. : 

La CGisposición acusada expresa lo siguiente: 

"Artículo 12,-= Auiwízase al Organo Ejecu- 
tivo para que meciante coantratos celobracos 

cas persmas naturales o jurídicas les permita 
la ocupación de playas para uso especial, cuan 
do se trate de la construcción, instulación o 
establecimiento de lo siguierte: ' 

"12, Muelles, astilleros, dársoras y obras 
similares; 

"22, Criaderos de mariscos, salinas y otras 
Obras relacionadas cm actividades que recuden
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on beneficio públic o; 

"30, Balnoarios, rampas, piscinas, coopera- 
tives y Otras obres destinadas a fines Ceporti- 
vos 9 (Y atracción turística", 

Consiena el Licenciado Cervantes Díaz que ese Antí 
culo es violatario del artículo 209, omiinal 12, ce la 
con S itución Nacional por las siguientes raz mes: 

"Es el caso, como los señores Magistrados 
podrán apreciar al primer vistazo, que existe 
incongruencia entre cl hecho (e que 'las pla 
yas sm de uso público! , como so expresa en 
Carta y el de que la ley autorice al Organo E 
jaciutivo para que necimte comivatos perrita 
la ocupad ón de playas para uso especial! en 
ciertos casos determinados. En otras palabras, 
parece claro que sí las playas sm materia de 
camossión a persmas natumles o jurídicas de- 
jarán de ser de uso público, Y de igual nanera 
cejarán de ser de taprovecheniento libre y co- 
aún! . 

a 

b
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"al memos, esú es lacmelusión a que condu 
ce uma interpretación estriciare nie literal del 
textocmasSiitucional, “7 emque resulta fácil 
prever las graves cor Scuoncias para la coanmuni- 
¿ac de uma interpretación así pues impeciria 
que las playas se pucieran utilizar para la ins 
taleción de muelles, asvilleros, otras obras 
de sumo interés general, no creo que haya lu- 
har a soslayarla, En toddocaso, esa nuestro 
máx imo tribmal a quien corresponde Gi lucidar 
el punto, 

"Bn realidad.nuestro máxino tribunal ya buvo 
ocasión ce estudiar 6l punto en las sentencias 
de 27 de abril de 199 y de 1961, mas se impone 
que lo haga Cirectama te en relación con esta re 
ciente ley, para +rarquilicad de los interesados 
tanto cono el Organo Ejecutivo", 

Se ció la tramitación que la ley señala para estos 
casos y dentro del término legal el señor Procurador Ge 
neral (e la Nación, modiente su Vista N2 30 de 10 de ju 
lío de este año se opuso a la declaratoria pedida y dió 
pare ello las siguientes razones;  ., 

"En mí opinión el artículo 12 de la Le y 35 
de 1967, cuyo texto aparece a página 7 y g de 
la Gaceta Oficial na 11,806, ce 30 de enero 
rozropráx ino, no adolece de incongruencia can 
¿1 om mal 12 el artículo 209 de la Constitu 
ción Política de la Repúbli «a. . 

"Pienso asís 

"12, Porqueel relacionar ese precepto con 
los artículos 22, 62, 79 y 82 de la misma ley
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queca do marífiosto quw la ocipación de pla- 

yas para uso especíal' que 01 Orgaro Ejecuti- 
vo puede calmecor en los casos señalados en 
los numerales 1, 2 y 3 del dicho precepto no 
cmficre autorización para que sea trasnmi tido 
a particulares el derecho .(e propiedad estatal 
sobre Cichos bienes; y 

"22, Porque la parte final ¿el orcinal 12 
del artículo 209. castitucional aitoriza a la 
Asamblea Nacional para reglementar 'cl aprove 
chamiento libre y común! do los bienes estara 
les de uso público; y la ley 35 de 1963, os — 
precisamente, un comjuntode nomas rcsleanmen- 
tarias de ese aprovechamiento que sí bía res 

tringe el uso directo de las playas sólo lo ” 
hace en la mecida requerióa para atender nece 
sidades no menos dignas de satisfacción cmo 
sn el construir, instalar o establecer muelles, 
astilleros, Cársenas, balnearios, ramas, pis- 
cinas, €tC., Obras tocas estes cuya existencia: 
domanda el progreso de la caumicac”, 

sabido es que el Organo Ejecutivo presentó un proyec 
to de Ley a la Asamblea Nacional de Panamá, que más tar- 
Ge resultó la Ley N2 35 ce Y de enero de 1963. En los 
considerandos de Cicho ley se expresarm las razmes que 
mosvivaron la cdictación de Cícra nomas, las cuales son 
las que a continuación expresans 

"LEY NUMERO 35 (de Y de enero de 1963) por 
la cual se reglamenta el artículo 209, Orcimal 
12 de la Constitución Nacional. 

La Asamblea Nacional de Panamá, 

(0 NI DERANDO: 

Que la Corte Suprema de Justicia, modía nte 
fallo de 7 de junio de 1961, consideró deroga 
ca la Ley 82 de 23 de junio de 190l,, sobre 
construcción de muelles. en la Repúbli ca; que 
vénía sirviemdo.do base para el otorgamiento 
de concesiones sobxe playas; 

2 

Que no existe ninguna Lo y on la República nr 
vilización de las playas 

1 

que reglamente la u i 
para muelles, astilleros, dársenas y Cemás, 
O para balnearios, rampas, piscinas y otras 
obras destinadas a fines deportivos o de a- 
tracción turistica; 

Que es (e imperiosa necesidad 11lenar:el 
vucío de nuestra legístac ión mediante la co 
rre spondiente reglamentación, poxmue ello 
aportaría variados e incalenlables benefi- 
cios al país, alhacer posible el aprovecta 
miento de nuestras playas en bi de la co 

munidad; ”



que esa reglanan tación está provista en el 
artículo 209, Ox inal 12 de la Constitución 
Nac ianal, ya que las playas, como bienes (e 
uso público que sm, puecen ser objeto de per 
visx o emecosiones, para su ocupación tempo ra 1; 

que la reglamentación determinará las con- 
Ciciones y tórminos en que se podrán otorgar 
tales concesiones o permi sos”, 

Cono se ve, la Ley 39 nació cmo wa necesidad en 
vista de que la Corte duprema de Justicia en diversas O 
casones, entre ellas la que motivó la sentencia de 7 de 
junio de 1961 que se mencione en dida ley, se vió obli 
cada a declarar incmstitucionales ciertos actos del Or 
cazo Bjecutivo, en vista de que la Ley 82 de 190l,, que 
le servía de funcamento, por reglamentar las concesiones 
¿Bye caosrucción de muelles y anexos en los puertos de 
la Repíblica, estaba derogada al tiempo de la contrata- 
ción, lo que le restaba, cmo es natura l, soporte legal 
a los actos que se celebraban basacos en ella, Para no 
citar muchas decisiones transcribiremos aquí un fallo que 
os similar al cel 7 de junio cs 1961, en el cual la Corte 
hizo una extonse exposición, bajo la ponencia del Magís 
trado Dr, angel Lopo Casís, en la que se refiere de mane 
ra expresa a la $ tuación que motivó la Cictación de la 
ley que ahore se impugna cmo incmstitucional. De ida 
sentencia fechada el 1, de noviembre cp 1962, en parte ex 
presó la Corte lo siguiente; 

"la Corie extra seguidamente a refutar los 
ergunentos de la perte oposit ara que se acaban 
Cy transcribir y caienza por manifestur que el 
artículo 596 eel Cócigo Admini strativo, al de- 
cir que lel rumo fiscal comprende las leyes re- 
lotivas a la organización, recaudación e inver- 
sión de las rentes y comtribuciones nacionales, 
manejo, aímini siración y enajenación de los bie 
nes nacionales!, no hizo otra cosa qe expresar 

lo gue ya de suyo era de La Ley 82 de 190h, esto 
es, su carácter fiscal, toda yez que la esencia 
Ce ella misma así lo preganmaba. En efecto, dicha 
ley versaba sobre el manejo y acmíni siración de 
un bien nacional, como lo es un lote de playa, 
en 6l cual, de cmfornmi ac cm el artículo 12 
y su parágrafo, el Estado debía Cesarrollar una 
activicad fiscal meliente la estipulación de ta 
rifas móicas que la servicuibre (el muelles 
camsiruido sobre aq:Éél ce usara, No fue, pues, 
el mencional o artículo del CóCigo Acmini strativo 
6l que imprimió a la referida ley su jmatiraleza 
físcel, toda vez que, como queda Cicho, ella te 
nía Cesde sunacimierto, Pare abundar en razo 
nos de que ello es así, busta decir que sí el” 
C5cigo Atnini strat vo no hubiese clasificado 
cano ley físcal la N2 82, de 190l,, el Juzgador 
hubría tezíco, al apreciarla, que consícorarla 
ineviteblononte como una ley de osa índole, ya 
que no habría pocído estinarla cano ley civil, 

 



.o 

(206) 

ni penal, ni cm otrocaeráctor diferente, porque 
a ollo se habría opuesto la osendcia nía do la 
Ley. 

"Al ser lo antoríor adi, la Corso respondo 
al recurre:te que en el año 1917 la Loy 82 co 
190), tenóa carácter fiscal y aus ce jó Ce oxist ip 
claro al sancionerse la Ley 63 de ese año, el 
artículo 102 de ósta Císpiso que quedaban der o9- 
gacas tolus las leyes do caráctor físcz 1 anterío 
res al 22 de agosto do 1916, fecha eq ue fio a- 
probado el Cócigo Fiscal. bigimúúfica 0:to, dicho 
en otros términos, que desde la seurnción de esa 
ley de 1917 quecó derogada la Ley 82 ce 190L,, 
sin que pueca alegarse que ello no fu así por 
el hecho ¿e qe de acuerco cm el artículo 22 (e 

la Le y ll; de 1917 el Código nómini sirativo ex- 
tren vigencia el día 12 de enerocde 1919, por 
razones qe se deducen de la verdad anotoca ya 
de que la Ley 82 de 190l +uro desde su origen 
carácier fiscal. 

"Del propio modo tampoco asiste razón al re 
currente cuando para demostrar que la Ley 82 ce 
190l, no era una ley fiscal, sienta la siguiente 
premisa: para qu una ley sobre un bien nacional 
sea una Ley fiscal, es inc ispen sable que el bíen 
nacional tengar carácier fiscal, es decir, que 
sea perteneciente al Fisco'. 

"La afimación que se Ceja transcrita no 
parece contener un concepto claro y preciso, 
Bien consideradas las cosas no parece apropiado 

hablar de !'bienes fiscales!, como si el Fisco, 
que es sinónimo Cde Erario Público, fuera una en 
+ ídad separada cel Estaco, De cafomicdac con 

el artículo 12 del Cócigo Fiscal la Hucienda la 
cional la constituye tel comjunto (e biews, rex 
tas, impuestos, acciones y servicios pertenecia. 
tes al Estaco! y de acuerdo ca suartiícalo 22 
esa Hacienda se divide en 12 bienes nacionales y 
22 tesoro nmicional. A su vez, Óste se campoe, 
cano lo expresa el artículo l¡2 del mismo Cócigo, 
del dinero que ingresa el Estadoa cualquior tí 
tulo, y €Specialmente del proatucto de lo siguion 
te: 

12. Los bienes nacionales; 
22, Los servicios nac ionales; 

2. Las rentas 9 impuestos nacionales; 
ha Los aprovechamiento s los reintegros; 
52. Lus operaciones de crágito; y 
62, Otros arbitrios fiscales. 

"Como se ve, en matóúria de Haciaonda Pública» 

los bienes.sa necionalesz, y en lo que atañe ál 

Fisco Oo Tesoro Nacional no puelto hablarso de 'bie 
nos fiwales!, sino que dquél lo integran 91 pro- 
ducto, de los blones naciomalos, que vs cosa dis-
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tinta, junto cm los otros dineros que se men 

cionsn en el referido artí culo Le, 

"Poy toto lo anterior, la Corte repite aho 
pa. como lo deja expresado líneas atrás, y c uo 
lo hizo en su sentencia de 7 de junio de 1961, 
que la ley 82 qe 190l, qe reglamentaba las con- 
cesiones sdre comsirueción de muelles y anexos 
un los puertos de la República era una ley fis- 
ca1 y que, al estar derogada la misma, resulta 
evidente que al haber comtinmuado la sociedad 
¿DE MARINE, 5, A,! cm loscCcerechos y obliga- 
ciames que le fueron concedidos a 'DECO,S.A.!', 
la canpañía cecente, meciaente la res oluc ión 
cmirotos acusados en esva Cemanda (e inc msticua 
cionales, cm ello se violó el ominal 12 del — 
artículo 209 de la Consti tuc ¿ón Nacional, toda 
vez que, al ejeriarse esos actos, no había una 
reglanmitación establecióa por la ley que le údrvie 
pa de base, como lo exige ese orinal, que dico 
así: 

"ARTICULO 209.- Pervenecen al Estado 
y sn de uso público y, por casiguien- 
te, no pueden ser objeto de apr opiac ión 
privaca: : 

112, El mar territorial y 1 
agus lacustres y fluviales; la 
playas y riberas de las mismas 
de los ríos navegables y los 
tos y esteros. Todos estos bienes 
som (e aprorechamiezio libre y co 
mún, sujetos a la reglamentación 
que establezca la Ley! . 

"
3
 a 

"Y repí te asimismo la Corte qu en este caso 
se dá, cono en el de la 'DECO,5.4.!, la infracción 
¿el omiinal 72 del artículo 118 de nuestro Código 
Político Funcamar tal, Cel siguiente tenor: 

"ARTICULO 118.- Las funciones leg is- 
utivas de la Asamblea Naciona l consis- 

ten En expedir las leyes necesarias «pa- 
ra €l coplimiento de los fines y el e- 
jercicio de las funciones (el Estado de 
clarudos en esta Constitición, y en es- 
pecíal para los sigiiar tes: 

cr
 
a
 

.... ...0..x.n.x......<:0:00.00.0..0... 

6.056.010 060005.0600000u0000000 0... 0.0000 £ 

=$ 06000050550000os0os0osaasa4a0oa0osososos ss 

172, Conceder uutorizac iones 
al Ejecutivo para celebrer contra 
tos, negociar empréstitos, enaje- 
nar bíenes nacíonales, muebles e
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inmuebles, cuyo valor excoda do 
cincomíl balbous y ejercer otras 
fuwciomes análogas dontro de la 
5rbita commstiítuciomal!, 

"La violación (el numeral tran seríto os 
evidente, toda vez que, al cíctur el Orga::o 
Ejccubivo la Resoluc ¿ón 12 53, de 16 de oc- 
tubre de 1959, y al celebrar c1 Corntruzto con 
la !'DEO MARME, S.kA.! el 21 de díciemore del 
propio año, no estaba.autorizaco por ley pera 
ejecutar esos actos", 

Después de tado lo que so deja expuesto, la Corto es 
tima que la Ley 35 de 29 de enero de 1963, respond a la” 
facultad castiíticional concedáída enel artículo 118 ee 
la Carta, que ex forma general Cíce qe las funciones la- 
gislativas de la Asamblea llacional consisten en expedir 
las leyes necesarias para el cuplimiento de los fines 
el ejercicio de las funciones del Estado declaracas en 
la Constitución y en lo que respe cta al presente caso, Ze 

menera especial a la facultad co Situcional contenida € 
el artículo 209 orinal 12, que expresa que pertenecen el 
Estado ly sar de uso público, y por consiguiente, no pus 
Gen ser objeso de apropiación privadas 1%, El mar terrií- 
torial y las aguas lacustres y fluviales; las playas y Y 
beras Ge las mismas y de los ríos navegables y los puerto. 
y esteros. Todos estos bienes sa de aprovechamiento li 
bre y comón, sujetos a la reglamentación que establezca 
la Ley!'. 

Y precisamente, la Asamblea Nacional no ha hecho o- 
“tra cósa que ciáplir co lo que de manera expresa señah 
elmandato de la Corte que se dic víiolaco, 

Por las razones expuestas, el PLENO, Ce la Core Su 
prema de Justicia, en uso de la facultad que le confiero 
el ariíqailo 167 de la Constitución Nacional DECLARA (E 
EL ARTICULO 12 DE La LEY 35 DE 29 DE JUNIO DE 1963, ES 
ONSTITUC IONAL. 

Cóniese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 0f:i- Pp A y PD 
cial y archívese, 

(Fdo) M. A. Díaz E.- (fco ) Andrés Guevara T.- 
(fao) Germán López.- (fo) Demetrio A, Porras.- 
(fo) Gil Tapia E.- (fo) V, a. de León u,- 
(fdo) Ricardo A. Morales.- (£c2o) Luis Morales Herrora,-- 
(fdo) Angel L. Casís.- 

(fo) Roberto E. Díaz d., 
Secretario Genera Y 

Act-Int.


